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Certificado № 

CO12/4526 

    

 912.102. 2.1538.2023 

  

Santiago de Cali, junio 2023  

 
Señores: 
Juzgado 9 Administrativo Oral de Cali. 
 
Asunto:  Información sobre la admisión de la entidad en Ley 

550/1999. 
Proceso:   Reparación Directa. 
Radicación:             76001333300920190029600 
Demandante           Angie Liceth Chingal  Manyoma 
Demandado:  Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración. 
 

Cordial saludo, 

En atención a la reglado por la ley 550 de 1999 es menester informar a todos 
los despachos judiciales que METRO CALI S.A. fue admitida a proceso de 
reestructuración empresarial mediante Resolución No. 10873 del 11 de 
octubre de 2019 proferida por la Superintendencia de Transporte; dicha 
admisión al proceso concursal mencionado, genera los efectos reglados en el 
artículo 17 de la Ley 550 de 1999, dentro de los que se destaca la imposibilidad 
de atender obligaciones que se hayan causado con anterioridad a la 
presentación y admisión del proceso de reestructuración empresarial, puesto 
que dichas obligaciones harán parte de la concreción de un acuerdo de 
reestructuración como finalidad del procedimiento recuperatorio.  
 
Por lo tanto y en aras de dar cumplimiento a lo reglado por el articulo 17 de la 
ley 550 de 1999, respetuosamente sugerimos tener en cuenta el estado actual 
de la entidad y las restricciones de índole legal que se le impone, puesto que la 
imposibilidad de pago de sus obligaciones se deriva del concurso recuperatorio, 
el cual restringe la autonomía administrativa para atender acreencias de 
cualquier índole.  
 
Así las cosas, solicitamos analizar dentro de las decisiones que se profieran 
por parte del despacho,  la imposibilidad de causación de intereses corrientes, 
intereses moratorios, indemnizaciones por impago, sanciones y todo rubro que 
se derive de los impagos que se estén generando por parte de la entidad, 
asumiendo que el incumplimiento de las obligaciones dinerarios a partir del 11 
de octubre de 2019 por parte de METRO CALI S.A. ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION obedece a una restricción meramente legal, en caso 
subsidiario, delimitar las mismas, dado que estas no pueden quedar supeditas 
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hasta tanto la entidad realice el pago de dichas acreencias, pues no se tiene 
fecha cierta de cuando se podría atender las obligaciones dentro del proceso 
concursal, dada la etapa en que se encuentra el proceso, y la imposibilidad 
legal se itera que existe, lo cual conllevaría a un detrimento patrimonial de la 
entidad. 
 

Por último, resulta importante informar también que, en la actualidad, el proceso 
de reestructuración empresarial de ley 550 de 1999 está en la segunda fase, 
que consiste en la negociación del acuerdo de pago. Esta etapa de negociación 
tiene un término perentorio de cuatro (04) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la decisión emanada de la Superintendencia de Sociedades frente 
a las objeciones a la determinación de acreencias, razón por la cual, no se 
puede por el momento relacionar alguna fecha probable porque la misma 
dependerá del acuerdo y lo que los acreedores aprueben. 
 
Anexo: Cámara de Comercio de METRO CALI S.A. ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION y la Resolución No. 10873 del 11 de octubre de 2019 
proferida por la Superintendencia de Transporte 
 
Cordialmente, 
 

 
CAROLINA CARDONA DEL CORRAL    

Jefe de Oficina de Defensa Judicial    

Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración.    
  

Proyectó/Elaboró: Jorge Vergara – Profesional Especializado Oficina de Defensa Judicial 

             Julián Agudelo- Abogado contratista SGAJ Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración 

 

CC.                Luis Fernando López Rocca – Promotor Ley 550 de 1999 

 


